
 

 

 
           Estado Electrónico 

 

  

 

 

  
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARIA 

 

  

  Ibagué 09 de agosto de 2024 

                                      

                                                                       
De conformidad al artículo 9° de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, en la fecha se publica electrónicamente la anterior 

providencia y se notifica en Estado, 

    

                                              

         No. 127 
(Artículo 295 del Código General del Proceso) 

 

                                                           

                                 El Secretario, 

 

 

  

 

___________________________________ 

FREDY CADENA RONDÓN 


